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control económico y de calidad (variación de actividad que puede producirse tanto a la baja como al 
alza).”

El dimensionamiento de la Oficina Técnica responde al dimensionado estimado en el Pliego Técnico. Se 
realiza a partir de una estimación de recursos por parte de Madrid Digital para asumir las tareas de 
gestión de Oficina Técnica, Gestión de Calidad y Gestión Económica para los Lotes 1 al 6, en base a 
una previsión de cambios y evolución media para los diferentes lotes. 
Además de cambios y nuevas necesidades a gestionar durante la vigencia del Contrato por la propia 
evolución de la Organización y del sector de las tecnologías TIC, se deben tener en cuenta los siguientes 
aspectos relevantes o “puntos clave”:
- Punto clave 1: El volumen de tareas de gestión, control y supervisión, que realiza la Oficina Técnica 

del Contrato del Lote 7 sobre los lotes del 1 al 6, es cada vez más creciente, tanto en volumen como 
en complejidad.

- Punto clave 2: Existe un volumen de actividad también creciente relativo a la gestión técnica para 
el acceso de los diferentes proveedores de servicio a los sistemas de información y recursos 
tecnológicos de la Comunidad de Madrid, así como nuevas necesidades de consultoría tecnológica 
solicitadas por Madrid Digital.

- Punto clave 3: Se requiere del apoyo en la gestión en nuevos proyectos relacionados con los 
servicios de los Lotes gestionados, todos ellos derivados de nuevas necesidades y demandas de la 
Organización. A este respecto destacan la implantación de nuevos Contact Centers, los proyectos 
de dotación de comunicaciones a implantar en la Ciudad de la Justicia y en los Centros de 
Formación CRN, y plan de contingencia para Madrid 112.

- Punto clave 4: Se requiere de la planificación y soporte en el proceso de análisis de la situación 
actual y análisis de necesidades orientado a la Nueva Licitación, a ejecutar durante el periodo 2025 
– 2026, para los servicios incluidos en los contratos de los Lotes del 1 al 6 gestionados. Se prevé 
realizar este análisis a partir de toda la información y conocimiento disponible derivado del trabajo 
actual y permanente de la oficina técnica del Lote 7, para abordar en este periodo la planificación 
global y planificación detallada de los diferentes ámbitos de servicios, con el análisis de la situación 
de partida, análisis comparativo de mercado para los servicios actuales, de las nuevas necesidades 
propias de una Organización como la Comunidad de Madrid, actualización de servicios y
volumetrías, incorporación de nuevas tecnologías y soluciones de mercado alineadas con las 
necesidades en comunicaciones de la Organización. Todo ello, con un horizonte previsto para la 
nueva licitación, que garantice la realización de la fase de planificación de la misma.

Por todos estos aspectos, se requerirá un mayor número de dedicación en horas del Equipo Base de la 
Oficina de Gestión sobre lo calculado inicialmente en la planificación de recursos prevista para el periodo 
de prórroga, en los ejercicios 2025 y 2026.
El presupuesto disponible hasta la fecha en el contrato no permite abordar esta demanda, ya que el 
gasto actual, o el de proyectos que ya se están gestionando cubren el total del presupuesto. Por esta 
razón, y siguiendo la progresión del consumo de horas hasta la fecha por rol y perfil, se estima necesaria 
la modificación del contrato en las siguientes horas por perfil de Consultor, Ingeniero de Proyecto y de 
Técnico de Sistemas, según la siguiente distribución y por cada uno de los aspectos o “puntos clave”
anteriormente definidos:
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